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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal 
Federal y del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Olga Luz Espinosa Morales. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

25 de mayo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
25 de mayo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incorporar, el delito cometido contra las y los periodistas y los defensores de derechos humanos. Eliminar, la 

facultad de atracción, al Ministerio Público y a los órganos jurisdiccionales federales, de los delitos cometidos contra 
la libertad de expresión, en los casos de delitos del fuero común cometidos contra algún periodista, persona o 

instalación, que dolosamente afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de 
expresión o imprenta. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0071-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73 respecto al Código Penal Federal, y en las 
fracciones XXI y XXIII, del artículo 73 respecto al Código Nacional de Procedimientos penales, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL Y EL CÓDIGO NACIONAL 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES.  
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona, el Título Vigésimo 
séptimo y los artículos 430, 431 y 432 del Código Penal 

Federal, para quedar como sigue: 
 

Título Vigésimo séptimo 
"De los Delitos cometidos contra las y los 

periodistas y los defensores de derechos 

humanos" 
 

Artículo 430. A quien cometa el delito de homicidio 
en contra de periodistas o personas defensoras de 

derechos humanos en ejercicio de su labor 
periodística o derivada de la promoción o defensa 

de los derechos humanos, se aumentará hasta en 
un tercio la pena establecida para tal delito.  

 
Se aumentará hasta en una mitad la pena 

señalada en el párrafo anterior cuando el delito 
sea cometido por un servidor público en ejercicio 

de sus funciones o con motivo de ellas.  
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

A quien cometa un delito doloso en contra de 
algún periodista, persona o instalación con la 

intención de afectar, limitar o menoscabar el 
derecho a la información o las libertades de 

expresión o de imprenta, se le impondrá prisión de 
uno a cinco años y de cien a quinientos días de 

multa.  
 

Las sanciones previstas en este artículo se 
impondrán con independencia de la que 

corresponda por la comisión de otro u otros 

delitos.  
 

Artículo 431. Para efectos del presente Código se 
entenderá por periodista a las personas físicas, 

cuyo trabajo consiste en recabar, generar, 
procesar, editar, comentar, opinar, difundir, 

publicar o proveer información, a través de 
cualquier medio de difusión y comunicación 

pudiendo ser impreso, radioeléctrico, digital o de 
imagen. 

 
Artículo 432. Para efectos del presente Código se 

entenderá por defensor o defensora de derechos 
humanos a la persona física que actúe 

individualmente o como integrantes de un grupo, 

organización o movimiento social, cuya finalidad 
sea la promoción o defensa de los derechos 

humanos.  
 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

 
 

Artículo 21. Facultad de atracción de los delitos 
cometidos contra la libertad de expresión En los casos de 

delitos del fuero común cometidos contra algún periodista, 
persona o instalación, que dolosamente afecten, limiten o 

menoscaben el derecho a la información o las libertades 
de expresión o imprenta, el Ministerio Público de la 

Federación podrá ejercer la facultad de atracción para 

conocerlos y perseguirlos, y los Órganos jurisdiccionales 
federales tendrán, asimismo, competencia para juzgarlos. 

Esta facultad se ejercerá cuando se presente alguna de las 
siguientes circunstancias:  

 
I. Existan indicios de que en el hecho constitutivo de delito 

haya participado algún servidor público de los órdenes 
estatal o municipal;  

 
II. En la denuncia o querella u otro requisito equivalente, 

la víctima u ofendido hubiere señalado como probable 
autor o partícipe a algún servidor público de los órdenes 

estatal o municipal;  
 

III. Se trate de delitos graves así calificados por este 

Código y legislación aplicable para prisión preventiva 
oficiosa;  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se deroga el artículo 21 del 
Código Nacional de Procedimiento Penales, para quedar 

como sigue:  
 

Artículo 21. (Se deroga) 
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IV. La vida o integridad física de la víctima u ofendido se 
encuentre en riesgo real;  

 
V. Lo solicite la autoridad competente de la Entidad 

federativa de que se trate;  
 

VI. Los hechos constitutivos de delito impacten de manera 
trascendente al ejercicio del derecho a la información o a 

las libertades de expresión o imprenta;  
 

VII. En la Entidad federativa en la que se hubiere realizado 

el hecho constitutivo de delito o se hubieren manifestado 
sus resultados, existan circunstancias objetivas y 

generalizadas de riesgo para el ejercicio del derecho a la 
información o las libertades de expresión o imprenta;  

 
VIII. El hecho constitutivo de delito trascienda el ámbito 

de una o más Entidades federativas, o  
 

IX. Por sentencia o resolución de un órgano previsto en 
cualquier Tratado, se hubiere determinado la 

responsabilidad internacional del Estado mexicano por 
defecto u omisión en la investigación, persecución o 

enjuiciamiento de delitos contra periodistas, personas o 
instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el 

derecho a la información o las libertades de expresión o 

imprenta.  
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En cualquiera de los supuestos anteriores, la víctima u 
ofendido podrá solicitar al Ministerio Público de la 

Federación el ejercicio de la facultad de atracción. 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficiala de la 

Federación.  

 
SEGUNDO. Todas las disposiciones legales que 

contravengan al presente Decreto se entienden como 
derogadas.  

 

Mariel López.  


